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Copia Certificada 

ESCRITURA COD. + 
20150901013P00261 

RESCILIACION DE REAC- 

TIVACION, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA 

E ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA OLENEK COMMER- 

  

CIAL S.A. EN LIQUIDACION; Y REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA OLENEK COMMERCIAL S.A. EN LIQUIDA- 

CION.- CUANTIA: INDETERMINADA.- En la ciudad de 

Guayaquil, república del Ecuador, a los vein- 

tiséis días del” mes : : de, Marzo del año dos mil 

quince “ante mí, «doctor. VIRGILIO, JARRÍN ACUN- 

ZO, 'abogado Y. notátio. público deci iinotercero de 

  

litante al final! ¿dé ¿tar matriz, y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de Ac- 

cionistas en sesión celebrada el día veintisiete 

de Enero del dos mil quince, conforme consta del 

Acta cuya copia certificada me exhibe para que 

se agregue como documento habilitante al final 

de esta matriz; el compareciente es de na- 

cionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con
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domicilio y vesidencia en esta Ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesa- 

ria para celebrar toda clase de áctos o con- 

tratos, y a quien de conocerlo personalmente 

doy fe; bien instruido sobre el objeto y re- 

sultados de esta Escritura Pública de RESCI- 

LIACION DE LA REACTIVACION, AUMENTO DE CAPI- 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA . 

OLENER COMMERCIAL S.A. EN LIQUIDACION; Y RE- 

ACTIVACION DE LA: COMPAÑÍA OLENEK COMMERCIAL 

s.A. EN LIQUIDACION, a la que procede como 

ya queda indicado, con amplia y entera li- 

bertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta que es del tenor literal siquiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su Cargo, sírva- 

se incorporar una por la cual conste la RES- 

CILIACION DÉ LA REACTIVACION, AUMENTO DE CA- 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

OLENER COMMERCIAL S.A. EN LIQUIDACION; Y RE- 

ACTIVACION DE LA COMPAÑÍA OLENEK COMMERCIAL - 

S.A. EN LIQUIDACION, que se determinan al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA.- OTORGANTE.- Otorga la presente Es- 

critura Pública de RESCILIACION DE LA REAC- 

TIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS - DE LA COMPAÑÍA OLENEK COMMERCIAL 

S.A. EN LIQUIDACION y de REACTIVACION DE LA 

2 
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DE LA COMPAÑÍA OLENEK COMERCIAL S.A. EN LIQUIDA- 

CION, el ARQUITECIO MIGUEL OCIAVIO CARDENAS CEVA- 

LOS, quien lo hace en su calidad de GERENTE y-RE- 

PRESENTANIE LEGAL de la Compañía OLENEK COMMERCIAL 

S.A, EN LIQUIDACION, cuyo nombramiento se agrega -a 

la correspondiente Escritura Pública y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de Accio- 

nistas: de su representada celebrada el veintisiete 

de Enero del. dos mil quince. CLAUSULA SEGUNDA.- AN- 

-TECEDENTES..- UNO. - Por. Escritura Pública otorgada el 

trece de Enero del dos mil tres, “ante, el Notario del 

. cantón. «Guayaquil, Abogado HUMBERTO. MOYA FLORES se 

constituyó la Compañía. OLENEK COMMERCIAL. S.A. FN LI- | 

QUIDACION, con. un.  Sapital. de OCHOCIENTOS DOLARES 

($800) - dividido en 800 acciones de S1, 00 Cada una. 

La mencionada Escritura fue inscrita en el registro 

mercantil. de Guayaquil. el: “veinte de Febrero del dos 

mil. tres. -DOS.- Por: Resolución número Cero cero 

"veintinueve mil doscientos quince (0029215), dictada 

el ocho de Octubre del dos mil catorce, por la Sub- 

directora de Disolución Abogada CARLOTA CAMACHO 

COELLO, de la Superintendencia de Compañías y Valo- 

res, Subdirección de Disolución, - por pérdidas del 

Cincuenta por ciento (50%) o más del capital social, 

se disolvió. .la «Compañía OLENEK «COMMERCIAL S.A. -.EN 

-LIQUIDACION, . resolución «que fue inscrita en el. re- 

. gistro: mercantil. de Guayaquil el trece de Octubre 

.del dos mil catorce. TRES.- Mediante Escritura. Pú-
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blica otorgada ' ante - el Notario Décimo Tercero del 

cantón | Guayaquil, doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el 

uno de' Diciembre del dos mil catorce, la Compañía 

OLENEK ,COMMERCIAL S.A. EN LIQUIDACION, a través de 

su representante legal, el arquitecto MIGUEL OCTAVIO 

CARDENAS CEVALLOS, otorgó la correspondiente Escri- 

tura Pública de Reactivación, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía OLENEK COMMER- 

CIAL S. A. EN LIQUIDACION, que estuvo debidamente au- 

torizada por la Junta General de Accionistas de la 

Compañía. celebrada . el diez de Noviembre del. dos mil 

catorce. CUATRO. La mencionada Escritura fue 'revi— 

sada por. el correspondiente Departamento, de Inspec- 

ción, Control; Auditoria. e Intervención de la Supe- 

rintendencia. de Compañías, Valores y Seguros en cuyo 

infame se . solicitaron: aclaraciones en el Acta de 

Junta General Universal. de Accionistas de la Compa- 

fía OLENEK COMMERCIAL, S.A. EN LIQUIDACION, celebrada 

el diez de Noviembre. del catorce, en Cuyo caso se ha 

procedido “de acuerdo. al. requerimiento “indicado por 

la Institución a. la correspondiente aclaración. de la 

misma,: para: cuyo efecto los accionistas de la Compa- 

ñía. OLENEK COMMERCIAL S.A. EN LIQUIDACION se han 

reunido: en una nueva Junta General. Universal que ha 

resuelto: realizar las, correspondientes aclaraciones 

y aprobarlas por unanimidad y cuya fecha de celebra- 

ción es; el veintisiete de Enero, del. dos mil quince. ' 

CLAUSULA TERCERA. RESCILIACION DE ESCRITURA PUBLICA 

 



  

2 TATUTÓS DE LA COMPAÑÍA OLENEK COMMERCIAL S.A. EN LI- 

3 QUIDACION Y POSTERIOR REACTIVACION DE LA MISMA.- Con 

4 los antecedentes expuestos, y ya que es necesaria la 

elaboración de una nueva Escritura Pública que RES- 

COJE los actos efectuados en la ESCRITURA PUBLICA 

otorgada el ante el Notario Décimo. Tercero del can- 

    lo solicitado: por 

denc ie de: Compañías , Valores; y. Seguro 

bién: cono, “consecuencia de. lo anterior: proceder -a. la 

y. así. tam-        
      REACTIVACIÓN - ide; Ja Compañía OLENER COMMERCIAL : S.A, 

  

  

115 EN-: LIQUIDACIÓN, sel Gerente y "Tepresentante legal de 

    

116 Ta. Compañía - OLER (COMMERCIAL Ss. A. EN LIQUIDACION, 

    

:18 mente: “autorizado, por la Junta General. Universal. de 

20 de Enero: dal: dos mil: quince, . declara: UNO.- Que . de 

manera. libre. y. «voluntaria. se. rescilia. o. se deja sin 

22 efecto. la Escritura Pública .de: REACTIVACION,. AUMENTO 

23 _DE::CAPITAL.. :Y:: REFORMA DE ESTATUTOS.- de: la. Compañía 

24 ¡OLENEK..COMMERCIAL. S.A... EN .LIQUIDACION otorgada ante   el Notario. Décimo. Tercero.del cantón. Guayaquil, doc- 

ados. mil ..catorce. .DOS.-.. Que. una Vez. superadas las 

£ausales.. que. motivaron .la: Disolución de .la Compañía 

ALLA a MA   

1 DE REACTIVACION, ALMENTO DE CAPITAL Y REFORA DE ES- 

tón Guayaquil, doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el uno 

- de Diciembre del dos mil ¡Catorce para proceder con: 

: Departarento de. Inspección e 

: Control; - Auditoria. e: Intervención: de ' la Superinten- 

¡17 Arquitecto: MIGUEL, COTA CARDENAS CEVALIOS, debida-— 

19 Accionistas: de- la. Compañía celébrada el veintisiete 

Si tor. Virgilio: Jarrín .Acunzo, el uno de. Diciembre del |   
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OLENEK COMMERCIAL S.A. EN LIQUIDACIÓN, se reactiva 

la nina. TRES.-— Que la nacionalidad de los accio- 

nistas : de la Compañía es ecuatoriana. CUATRO.- Que 

yo, Arquitecto MIGUEL OCTAVIO CARDENAS CEVALIOS, en 

mi Calidad de GERENTE y representante legal. de la 

Compañía OLENEK COMMERCIAL S.A. EN LIQUIDACIÓN, de- 

claro bajo Juramento, que mi representada a la fe- 

cha no es contratista del Estado ni de ninguna de 

sus rhstituciones: Agregue Usted Señor. Notario las 

demás cláusulas: de estilo que consulten la eficacia . 
lo . . . 2 

y validez. de, este. instrumento... Agregue como documen-. 

- tos y habilitarites.. los siguientes: ¿ UNO.— : Nombramien— ' 

.. 
to “e representante: . legal... DOS. Copia certificada | 

del. Acta de. Junta General. Universal. de Accionistas 

de la' Compañía: OLENEK COMMERCIAL. S.A. EN LIQUIDA 

CION 5 en: donde" se autorizó la RESCILIACION DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REACTI- 

VACION “Y REFORVA DE ESTATUIOS DE LA COMPAÑÍA OLE- 

NEK COMMERCIAL S.A... EN LIQUIDACION y LUEGO POSIE- 

RIORMENTE LA' REACTIVACION. DE - 1A COMPAÑÍA OLENEK COM- 

MERCIAL S.A. .EN LIQUIDACION.-: (Firmado). ABOGADA 

PATRICIA: BECERRA DE.REINOSO.-, Registro número. cinco 

mil. aetecientos treinta?.-. (HASTA AQUÍ LA MINUIA).- 

Quedan ¡agregados a, mi registro. formando parte inte- 

grante de.la presente escritura, todos los documen- 

tos habilitantes que se, han :considerado pertinentes 

para dar la-solemnidad que requiere el presente ins- 

trumento público.- El otorgante me presentó sus res-



  
  

OLENEK COMMERCIAL S.A. 

Guayaquil, 9 de Diciembre del 2.013. 

Arquitecto 

MIGUEL OCTAVIO CARDENAS CEVALLOS 

Ciudad 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañía OLENEK COMMERCIAL S.A., en 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a Ud. como GERENTE , por el período de 5 años . 

De conformidad con el ARTICULO NOVENO del Estatuto a Ud. le 

corresponderá ejercer la representación legal , judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

OLENEX COMMERCIAL S.A. se constituyó por Escritura Pública 
otorgada el 13 de Enero del 2.003 ante el Notario Trigésimo 
Octavo del cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores y se 

inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 20 de 
Febrero del 2.003. 

Muy atentamente, 

ua aya 
Ab. Patricia Maria Leonor Becerra lllingworth 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

Razón.- Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de OLENEK 
COMMERCIAL S.A. en Suayaquil el 2 de Diciembre del, 2.013. 

    

ARQ. MIGUEL¡OGTAVIO CARDENAS CEVALLOS 

C.1.1302329% 
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¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56.688 
FECHA DE REPERTORIO:12/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:41 

  

En cumplimiento con la dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) há inserito lo siguiente: 

- Con fecha doce de Diciembre del dos mi trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía OLENEK 

í 

COMMERCIAL $.A., a favor de MIGUEL OCTAVIO CARDENAS , 
CEVALLOS, de fojas 11.769 a 11.771, Registro de Nombramientos 

     

número 3.813. 

AURUM 
A / 

EAS RO A APTA 
AE ho taria Butlt 

DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 
Guavaquil, 16 de diciembre de 2013 

REVISADO poo 

La responsabilidad sobre la veraríddad y autenticidad ¿de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cenando esta a este provee toda la información, al tenor de jo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistenza 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

De contom.ded eco eb sermera! 5 del Articuto 18 de la 1 Loy 
alotarisl, reformada pur el Decreto Suprermaa número 2308, de 
Marzo 31 de 1.678, puiticade an el Regictro Oficial Bo, 154 
del $2 de Abri. de 1.500) FE : ue ta a fotace tds prenedente, 
quo conata de... AB. mel, Totas, oxecta el 

   

  

documento original que también seme exhíbo.. Cuantía 
Indstormineda.- Suoyoast ¿¿/ALS> PBESZO/S 
A 

Y an dar AS 

Dx. Virgilio Jarría Acesso 
Notarto Décimo Teruero 

Guayuquk 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA OLENEK COMMERCIAL S.A. EN LIQUIDACION, CELEBRADA 
EL 27 DE ENERO DEL 2.015. 

En Guayaquil a los 27 días del mes de Enero del año 2015 , alas 10h00, en 
el local de la Compañía OLENEK COMMERCIAL S.A. EN  LIQUIDACION 
ubicado en la Ciudadela Santa Cecilia, solar 19, manzana R , se encuentran 
presentes los siguientes accionistas de la Compañía: 
1.- Sr. Diego Fabián Pérez Ledesma , propietario de792 acciones ordinarias 
y nominativas de un “dólar cada una . 
2.- Sr. Miguel Octavio Cárdenas Cevallos, propietario de 8 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, 
Los presentes representan todo el capital suscrito y pagado de la Compañía, 
el mismo que es de USA $ 800, por lo que los accionistas resuelven constituirse 

en Junta General Universal prescindiendo del requisito previo de convocatoria , 
de conformidad con lo que dispone el art. 238 de la ley de Compañías vigente. 
Preside la Junta, el Sr. Diego Fabián Pérez Ledesma . en su calidad: de 

Presidente Ad-Hoc y actúa como Secretario de la Junta, el Gerente, el 

Arquitecto Miguel Octavio Cárdenas Cevallos, el mismo que cumpliendo las 
disposiciones legales pertinentes procederá a formar una lista de asistentes:a la. 
Junta General Universa! . 
Se pasa a elaborar por parte del Secretario de la Junta y de acuerdo al libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía la lista de los accionistas presentes y las - 
acciones que les corresponden en el capital de la Compañía . Luego de esto se 
deja constancia de que se ha completado el quorum de instalación y se pone 
a consideración de los accionistas los siguientes puntos del orden del día : 
ORDEN DEL DIA 

1.-Conocer y resolver sobre la Resciliación de la Escritura Pública de - 
Reactivación, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 
OLENEK COMMERCIAL S.A. EN LIQUIDACION. Celebrada el 1 de Diciembre del 

2.014 ante el Dr. Virgilio Jarrín Acunzo Notario Décimo Tercero del cantón 
Guayaquil. 
2.-Conocer y resolver sobre la Absorción de las pérdidas acumuladas de la 
Compañía.  * 
3.-Conocer y resolver sobre la Reactivación de la Compañía OLENEK 
COMMERCIAL S.A. EN LIQUIDACION. 
4.-Conocer y resolver sobre la autorización al Gerente de la Compañía sobre el 
otorgamiento de la Escritura Pública de Resciliación de Reactivación, Aumento 
de Capital y Reforma de Estatutos relacionado con los actos contenidos .en la 
Escritura celebrada el 1 de Diciembre del 2.014 ante el Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, 
Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, y a su vez autorizarlo para que 
en la mencionada Escritura de Resciliación otorgue en .el mismo instrumento el 
nuevo acto de Reactivación de la Compañía OLENEK COMMERCIAL S.A.. EN 
LIQUIDACION. 

Una vez expuestos los puntos del orden del dia, los accionistas entran a conocer 

sobre el PRIMER PUNTO del ORDEN del día que es : Conocer y resolver sobre 
la Resciliación de la Escritura Pública de Reactivación, Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía OLENEK COMMERCIAL 

 



    

S.A. EN LIQUIDACION. Celebrada el 1 de Diciembre del 2.014 ante el Dr. 
Virgilio Jarrín Acunzo Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil. 
Toma la palabra el Gerente de la Compañía quien señala que es necesario 
Resciliar los actos contenidos en la Escritura Pública celebrada el 1 de Diciembre 
del 2.014 ante el Dr. Virgilio Jarrín Acunzo , Notario Décimo Tercero del cantón 
Guayaquil, en la cual se resolvió autorizarlo para que otorgue esta escritura con 
los actos .contentivos de Reactivación, Aumento de Capitat y Reforma de 
Estatutos, actos societarios que ya no se van a llevar a cabo, por lo que los 
accionistas por unanimidad han resuelto resciliar y dejar sin efectos los actos 
societarios que se autorizaron en el Acta de Junta General Universal de la 

Compañía OLENEK COMMERCIAL S.A, EN LIQUIDACION celebrada el 10 de 
Noviembre del 2.014. 
Por “consiguiente los accionistas entran a conocer sobre el SEGUNDO 
PUNTO del ORDEN del día que es : Conocer y resolver sobre la Absorción 
de las pérdidas acumuladas de la Compañía. — Toma la palabra el Gerente 
de la Compañía quien señala que considerando que la Compañía OLENEK 
COMMERCIAL S.A. EN LIQUIDACION en su actividad ha registrado pérdidas 
acumuladas al cierre del ejercicio fiscal del año 2.013 y que estas pérdidas en 
los actuales momentos representan el 50% o más del capital y reservas , la cual 
es de CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ( $ 48.066,74) , y 
que esta situación ha traído como consecuencia que la Compañía haya sido 
Declarada Disuelta por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 0029215 de fecha 8 de Octubre del 2.014 e inscrita en el Registro mercantil 
de Guayaquil el 13 de Octubre del 2.014, y con la finalidad de superar la causal 
de Disolución de la Compañía OLENEK COMMERCIAL S.A. EN LIQUIDACION ha 
propuesto absorber las pérdidas acumuladas antes mencionadas contra los 

aportes para futuras capitalizaciones registrados en el Patrimonio de la 
Compañía. . 
La Junta con todos los votos a favor resuelve aceptar la propuesta del Gerente 
y absorber las pérdidas acumuladas de la Compañía con cargo a los aportes para 
Futuras Capitalizaciones en el valor de CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SEIS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ( $ 48.066,74) con lo cual se supera la causal de Disolución 
existente. 

Por consiguiente los accionistas entran a conocer sobre el TERCER PUNTO 
del ORDEN del día que es : Conocer y resolver sobre la Reactivación de la 
Compañía. De acuerdo a los antecedentes expuestos y una vez que se ha 
superado la causal que llevó a la Disolución de la Compañía por parte de la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 0029215 de fecha 8 
de Octubre del 2.014 e inscrita en el Registro mercantil de Guayaquil el 13 de 
Octubre del 2.014,, los accionistas han resuelto por unanimidad aprobar la 

Reactivación de la Compañía OLENEK COMMERCIAL S.A. EN LIQUIDACION. 
Finalmente los accionistas pasan a conocer el CUARTO PUNTO del ORDEN 

DEL DIA que es : Conocer y resolver sobre la autorización al Gerente _. 

de la Compañía sobre el otorgamiento de la Escritura Pública de 
Resciliación de Reactivación, Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos relacionado con los actos contenidos en la Escritura celebrada 

  
  
 



el 1 de Diciembre del 2.014 ante el Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, Notario 
Décimo Tercero del cantón Guayaquil, y a su vez autorizarlo para que 
en la mencionada Escritura de Resciliación otorgue en el mismo 
instrumento el nuevo acto de Reactivación de la Compañía OLENEK 
COMMERCIAL S.A. EN LIQUIDACION. 

Los accionistas resuelven por unanimidad autorizar al Gerente de la Compañía 
ARQ. MIGUEL OCTAVIO CARDENAS CEVALLOS para que otorgue la 

correspondiente Escrítura Pública de Resciliación de Reactivación, Aumento de 
Capital y Reforma de Estatutos relacionado con los actos contenidos en :la 
Escritura celebrada el 1 de Diciembre del 2.014 ante el Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, 
Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, y a su vez autorizarlo para que 
en ta mencionada Escritura de Resciliación otorgue en el mismo instrumento el 
nuevo acto de Reactivación de la Compañía OLENEK COMMERCIAL S.A. EN 
LIQUIDACION. " o 
No habiendo otro asunto que tratar el Presidente Ad-Hoc de la Junta concede 
un receso para la redacción del Acta, la misma que una vez elaborada fue leída 
a los asistentes y éstos la aceptaron firmando para ello en señal de conformidad. 

ACCIONISTAS 

0 7 
Sr. Di go Fabián Pérez Ledesma. 

  

Gerente- Secretario de la Junta. 

 



        

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta de Junta General y Universal 
de Accionistas de la Compañía OLENEK COMMERCIAL — S.A. EN LIQUIDACION 
celebrada el veintisiete días del mes de Enero del dos mil quince , cuyo original 

reposa en los archivos de la compañía a mi cargo, a los cuáles me remito en 
caso de ser necesario. 

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992299487001 

RAZÓN SOCIAL: OLENEK COMMERCIAL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO: 

SIN NÚMERO: SIN 

  

  

  

  

FEC. INÍCIO ACTIVIDADES: 20/02/2003 

FEC, INSCRIPCIÓN: 28/05/2003 FEC. ACTUALIZACIÓN: 26/12/2013 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

|ACTIDAD:ECONÓMICA PRINGIPA! EEE E    
  
ADOS DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS O VIVIENDAS, COMPLE 'OS O PARTES, INCLUYE OBRAS NUEVAS, AMPLIACIONES, REFORMAS Y 

  DOMICILIO: TRIBUTARIO 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI iudadela: SANTA CECILIA Numero: SOLAR 19 Manzana: R Referencia ubicacion: A SEIS CUADRAS 
DEL RESTAURANTE MC DONALD'S Teletono Trabajo: 042852599 Email: patriciamarialeonorG3gmail. com 

  

   
  LIGACIONES TRIBUTARIAS 

  

EN 

  

E 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992299487001 
RAZÓN SOCIAL: OLENEK COMMERCIAL S.A. 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  
  No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 20/02/2003 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

O CONSTRUCCION DE EDIFICIOS O VIVIENDAS, COMPLETOS O PARTES, INCLUYE OBRAS NUEVAS, AMPLIACIONES, REFORMAS Y 
EPARACI 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantor: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SANTA CECILIA Numero: SOLAR 19 Referencia: A SEIS CUADRAS DEL RESTAURANTE 
MC DONALD'S Manzana: R Telefono Trabajo: 042852599 Email: patriciamarialeonor2gmail.com 
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£sta foja pertenece a la firma de la escritura pública de RESCILIACIÓN DE LA REACTIVA- 

CION, AUKMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA OLENEK COMMERCIAL $.A. 
EN LIPUIDACION Y REACTIVACION DE LA COMPAÑIA OLENEK COMMERCIAL 5.A. EN LIQUIDACIÓN 

pectivos documentos de ¡identificación perso- 

nal.- Leída que le fue la presente escritura 

de principio a fin y en alta voz, por mí el 

Notario Encergedo al interviniente, éste la aprobó 

en todas y cada una de sus partes, se afirmó, ra- 

tificó y firma, en unidad de acto, y conmigo el 

Notario Encargado- de todo lo cual DOY FE.- TESTADO: 

Encargado (dos veces).-NO VA 2 

p) CIA.: OLENEK COMMERCIAL Ss: A; EN ' LIQUIDACIÓN 

RUC. 4 09722 PRESROOT. 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, 

que firmo y sello en once fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 

veintiséis días del mes de Marzo del año dos mil quince.- 
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Dr. Virgilio Jarrín Acmnzo 
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RAZON :. DOY FE' que en esta fecha he tomado nota de la 

resciliación de reactivación, aumento de capital y reforma 

de. estatutos “que contiene la presente escritura, al: margen 
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RAZON: DOY FE que en esta Techa he tomado nota 

las disposición contenida en el articulo segundo, 

la Resolución No. £CVS-INC-DNASD-S$D-15-0003523 de 

fecha 15 de Septiembre de 2015, emitida por el Subdirector 

de Disolución de la Superintendencia de Compañias, Valorez 
y Seguros de Guayaquil, al margen de la matriz de fecha 1 

de Diciembre de 2014.- Guayaquil, 17 de Septiembre de 20185. 
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Factura: 001-004-000001217 20150901013P00261 

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  
  
  

EXTRACTO 

Escritura N>: 20150901013P00261 

ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]26 DE MARZO DEL 2015 | 
  

  
OTORGANTES 

  
intervinineté 

REPRESENTADO   MIGUEL OCTAVIO 
CARDENAS CEVALLOS       

  

          
  

  
  

  

    ROCAFUERTE   
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   RESCILIACION DE REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Y REACTIVACION 7 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: | INDETERMINADA - 
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NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

OTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES — [elo 
NOTARIO a 

      

     

  

    

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO ANOTACION MARGINAL 2015-09-01-0885; 

RAZON: 

SCVS.INC.DNASD.SD.15.0003523 DEL  SUBDIRECTO 
DISOLUCIÓN, AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS, DE 
FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, POR LO QUB HA 
QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN DE OLENEK COMMERCIAL S.A., LA MI MA 

“ QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 13 DE ENERO per 
2003 1 

s 

     OCTUBRE DEL 2015 

  
 



: ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 53.036 
FECHA DE-REPERTORIO:28/0ct/2015 Xx 
HORA DE REPERTORIO: 08:58 a 

> - Y 

En cumplimiento con lo dispuestó en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

y 1.- Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil quince en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD.SD.15.0003523, 

/ dictada por el Súbdirector(a) de Disolución, AB. LUIGI DE ANGELIS 
SORIANO, el 15 de septiembre del 2015, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reactivación de la compañía denominada; a” OLENEK 
COMMERCIAL S.A., de fojas 98.000 a 98. 028, Registro Mercantil 
número 4.816. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS —FR5E Le ERINTENDENCIA 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN No, SCVS.INC.DNASD.SD.15. 11095 23 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SCV.INC.DNASD.SD,14.0029215 del 8 de Octubre del 2014, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 13 de Octubre del 2014, se declaró la disolución de varias compañías entre 
ellas la compañía OLENEK COMMERCIAL S.A. “EN LIQUIDACION” de conformidad con lo previsto en el 
numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la 
compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la 
inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 
disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa 
que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad; disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 
compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación 
del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que 
se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y. hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la 
cancelación del acto fundacional, cualquiéfa : que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimientó de las solemnidades “previstas por la ley y siempre que el Superintendente o 
su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han aparecido otra u otras 
que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía OLENEK COMMERCIAL S.A. “EN 
LIQUIDACION”, ha solicitado a esta Superintendencia la aprobación de su Reactivación contenida en la 
escritura pública de fecha 26 de Marzo del 2015, otorgada en la Notaría Décima Tercera del cantón Guayaquil; 

QUE el Informe de Inspección No. SCVS.INC.DNICAI,15.0269 de fecha 10 de Junio del 2015, preparado por la 
Ing. Mercedes Vistin Ortiz, revisado por la Ing. Adriana León Guevara, MBA., se concluye “...que las pérdidas 
registradas en el formulario del ejercicio económico 2013, sumadas a las reservas no sobrepasan el 50% del 
capital suscrito de la misma, por lo tanto sírvase proceder conforme a derecho”. 

QUE la compañía ha cumplido con sus obligaciones pendientes para con esta institución; 

QUE Juego de la revisión realizada a la escritura pública antes referida, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando No. SCVS.INC.DNASD.SD.15.02333-M del 7 de Septiembre del 2015, para 

la aprobación de la mencionada reactivación; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No, ADM,14,002 de 6 de Febrero del 2014 y No.SCVS.INAF.DNTH.2015.0138 del 27 de Febrero del 
2015; , 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Reactivación de la compañía OLENEK COMMERCIAL S.A. “EN 
LIQUIDACION” conforme a lo dispuesto en el Artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la de 
constitución; tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 

www.supercias.gob.ec
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“5 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS SUPERINTENDENCIA 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en 
el que se encuentra domiciliada la compañía OLENEK COMMERCIAL S.A. “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba ta 
presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si 
aplicara el caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del articulo 51 de la Ley de 
Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la 

compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el nombramiento de 
Liquidador según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de 
Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la escritura 
referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en Guayaquil, a 

15 SEP 2015 

       

  

. NGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

Elaborado por: Ab. Cecilia Bustamante Be 
Revisado por: Ab. Lorena Barcia $ 
Expediente 111.857 
Trámite 59800-2014 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina! 
Teléfonos: (04) 83728500 

www.supercias.gob.ec 
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Expediente: 111857 

. RUC; 0992299487001 
Razón social: 

OLENEK COMMERCIAL S.A, 

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

  

Rovise el estado de su tramte por INTERNET 83 
Digitancio No de trámite, año y verificador = Í 
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